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El arma fundamental para 
un enfrentamiento serio ante 
nuestra economía ha de ser la 
racionalidad. L o s elementos 
sentimentales a la hora de to­
mar decisiones de política eco­
nómica no pueden ir más allá 
de las esferas del reconoci­
miento individual. Otra cosa 
reportaría pesados lastres cu­
yo soporte podría llegar a ha­
cerse insostenible. 

Entre estos casos, que pu­
diéramos denominar "de con­
ciencia nacional", está nuestra 
industria t e x t i l algodonera, 
verdadera vanzada en nues­
tro de s a r r o 11 o industrial. 
El cultivo de la planta de al­
godón recibió un fuerte im­
pulso en los años siguientes a 
nuestra guerra civil, localizán­
dose la industria fundamental­
mente en Cataluña, donde un 
85 por 100 de ella viene a pro­
ducir el 90 por 100 de los te­
jidos e hilaturas nacionales. 
En sus primeros t i e m p o s , 
cuando el resto del sector in­
dustrial era menos que inci­
piente, el algodón y sus trans­
formaciones suponían un ele­
vado porcentaje. Pero el pau­
latino crecimiento de nuestra 
industria iba a poner las co­
sas en su sitio. En 1958, un 
año antes de nuestro primer 
Plan de EstabiUzación, esta 
industria representaba el 11 
por 100 de la renta en el sec­
tor industrial; c u a t r o años 
más tarde, solamente el 6,6 
por 100. 

En este mismo año, 1962, 
el Gobierno intenta regular su 
situación. Se estaba trabajan­
do con unos márgenes inad­
misibles: las Sociedades encar. 
gadas de desmontar la planta 
adquirían el total de la pro­
ducción a precios que oscila­
ban entre 7,70 y 17 pesetas en 
bruto, para vender a su vez 
a la industria transformadora 
a niveles de las 80 y 90 pese­
tas. Esta especulación, realiza­
da por los desmontadores en­

tre compra y venta de la plan­
ta, hecho que produce los des­
ajustes consiguientes, es a lo 
que se pretende por fin. 

En 1967, el Instituto para 
el Fomento de Fibras Textiles 
establece nuevamente u n o s 
precios y las correspondientes 
subvenciones para asegurar un 
nivel de compra al productor. 

Con todo ello, el algodón 
nacional resulta más caro que 
el de importación en un 40 
por 100. En los informes so­
bre la agricultura española, e! 
Banco Mundial y la F. A. O. 
se pronunciaban desfavorable­
mente ante este estado de co­
sas. El algodón, decían, es en 
España un producto en mu­
chas ocasiones marginal, y se 
aconsejaba que las tierras de­
dicadas a su cultivo f u e r a n 
destinadas al cultivo de plan­
tas forrajeras, de acuerdo con 
el enfoque de cobertura de la 
ganadería, que, en opinión de 
a m b o s organismos, debiera 
presidir n u e s t r a política 
agrícola. 

Quizá la solución, común, 
por otra parte, a otras parce­
las de este mismo sector de 
nuestra economía, sea la de 
operar con un criterio de in-
tensividad y selección frente al 
cuantitativo, más visible, sí, 
pero de escasa efectividad. La 
industria algodonera se halla 
trabajando con un índice muy 
bajo de productividad por es­
tas causas, además de sopor­
tar las consiguientes dificul­
tades de financiación y unos 
canales defectuosos de comer­
cialización. 

Creemos que el prestigio, 
competencia y laboriosidad de 
nuestros industriales y empre­
sarios textiles bien merece el 
apoyo de una política econó­
mica de carácter estructural 
con la que se cree un nuevo 
cuadro de realidades. Sólo a 
este nivel de radicalidad pue­
den lograrse las soluciones.— 
JUAN AMDRES MONTES. 
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SE LEVANTA EL SECUESTRO 
A "JUVENTUD O B R E R A " 

Con fecha 29 de enero de 1968 se ha comunicado oficialmen­
te a la Comisión Nacional de la J. O. C. el levantamiento, según 
sentencia dictada el día 11 de julio de 1967, del secuestro del 
número 114 de "Juventud Obrera", correspondiente a los meses 
de enero y febrero del año pasado. liOs motivos del secuestro 
se fundaron en un articulo titulado "Y van dos", de Julián Ari-
za, en el que se hacía referencia, reproduciéndolo en facsímil, 
al contenido de otro artículo publicado en el número 112, tam­
bién secuestrado. Levantado, pues, el secuestro, se va a proceder 
a la difusión de dicho número entre sus suscriptores habituales. 

EN LA PROVINCIA DE BARCELO­
NA, EL PARO REAL SE ESTIMA EN 
UNAS CUARENTA MIL PERSONAS 

BARCELONA.—Puede admititse que el paro real en la provin­
cia de Barcelona alcanza en estos momentos a unas cuarenta mil 
personas, con tendencia a aumentar. Así lo especifica "La Vanguar­
dia" en una página dedicada al problema del desempleo, donde se 
consignan unos datos obtenidos en centros responsables. 

Después de aclarar que dicha cifra es válida para el capítulo de 
los hombres que actualmente están sin trabajo, añade que la esta­
dística oficial es de 17.500. "Estos son el reflejo de unas situaciones 
derivadas de los expedientes de crisis y de otras circunstancias igual-
tnente controladas. El resto de los hombres que se considera están 
sin ocupación hasta alcanzar los 40.000 proceden de diversos orí­
genes, unos permanentes, como es él caso de aquell'os que entran 
en el capítulo de paro estacional, y los que arroja la construcción, 
por ejemplo, que se encuadran en una modalidad de contrato su­
peditada a fluctuaciones permanentes que no son ni mucho menos 
consecuencia de la coyuntura actual." 

Unos 10.500 productores cobran Seguro de Desempleo, lo que 
representa la cifra de 500 millones de pesetas al año. Si la ayuda 
del citado Seguro alcanzase al paro real, es decir, a los 40.000 hom­
bres, habría que arbitrar todos los años unos dos mil millones de 
pesetas en la provincia. 

Añade el estudio de "La Vanguardia" que la cifra de desocupa­
dos es superior al 3 por 100, sobre un censo de 1.200.000 trabaja­
dores, coeficiente que se acerca peligrosamente al límite del 5 por 
100 que los economistas de todo el mundo anotan como tope de 
preocupación y alarma para el país.—Europa Press. 
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Él proyecto de ley de Secretos 
Oficiales ha pasado a estudio de 
la Ponencia designada para acep­
tar o no las 56 enmiendas pre­
sentadas a su texto, tres de ellas 
a la totalidad. En la historia po­
lítica española tal vez no haya 
habido un proyecto de dispoá-
ción que haya merecido una re­
pulsa tan concordante en la Pren­
sa. El que exista una fundada 
sospecha de que lo veremos con­
vertido en ley, con algunos reto­
ques, no obsta para que se pun­
tualice su falta de justificación. 
La ley de Secretos Oficiales, en la 
redacción de la que se parte, no 
hubiera sido necesaria o hubiera 
podido tener otra orientación más 
en consonancia con la rúbrica que 
la designa, que no debiera afec­
tar a los medios de difuaón, si­
no solamente a la Administra­
ción. 

El régimen jurídico 

actual 

La ley de Prensa e Imprenta y 
la reforma a que fue sometido el 
Código Penal como consecuencia 
de aquélla no olvidaron proteger 
reciamente la actividad no difun-
dible del Estado. El valladar que 
supone el artículo segundo de la 
primera ley establece como limi­
tación expresa "las exigencias de 
la defensa nacional, de la segu­
ridad del Estado y del manteni­
miento del orden público interior 
y la paz exterior; el debido res­
peto a las instituciones y a las 
personas en la crítica de la ac­
ción política y administrativa; la 
independencia dé l o s Tribuna­
les..."; "la actividad de los ex­
presados órganoii (Gobierno, Ad­
ministración y entidades públi­
cas) y de la Administración de 
Justicia será reservada cuando, 
por precepto de la ley o por su 
propia naturaleza, sus actuacio­
nes, disposiciones o acuerdos no 
sean públicos a cuando los do­
cumentos o actos en que se for­
malicen sean declarados reser­
vados". En apUcadón exclusiva 
del artículo séptimo de la ley, al 
que pertenece este último texto, se 
dictó su corre^ondiente precepto 
reglamentario, e l decreto 750/ 

1966 de 31 de marzo, que dejó 
protegidos en su aspecto adminis­
trativo los secretos oficiales. El 
discutido artículo 165 bis b) del 
Código Penal, introducido por la 
ley 3/1967 de 8 de abril, elevó 
a delito aquellas limitaciones ad­
ministrativas y las remachó con 
una respetable sanción penal. 

La ley de Prensa, por otra par. 
te, no se limitó a esta defensa pa­
siva de la actividad de los orga­
nismos públicos, sino que dotó 
a éstos del arma activa de las 
notas de inserción obligatoria. 

¿Para qué 
más reservas? 

Pero todo este bien trabado 
dispositivo se ha considerado in­
suficiente y ha sido necesario po­
ner en movimiento un nuevo, ex­
tenso, prolijo e inconcreto texto 
cuya escasa justificación se ad­
vierte ya en su preámbulo, que 
ha de comenzar por confesar que 
es principio general "la publici­
dad de la actividad de los órga­
nos del Estado, porque las cosas 
públicas que a todos interesan 
pueden y deben ser conocidas de 
todos". A partir de aquí ha sido 
difícil al legislador justificar su 
texto, lo que no consigue siquie­
ra aludiendo al Derecho compa­
rado. Si se examina la publica­
ción oficial difundida por el pro­
pio ministerio de Información y 
Turismo, que no hay que pensar 
que sea incompleta o esté mal 
espigada, ningún Estado había lle­
gado tan lejos en la adopción de 
medidas de protección de los se­
cretos oficiales como España con 
la ley de Prensa y el Código Pe­
nal. 

La conclusión unánime ha sido 
bien clara: se trata de tomar los 
secretos oficiales como cabeza de 
puente para invadir el margen 
discreto que la ley de Prensa ha­
bía concedido a la libertad in­
formativa. Y esto no ya estable­
ciendo una línea de frente defi­
nida y clara, unas líneas de jue­
go contrastadas y limpias, sino 
dejando estas líneas a merced ex­
clusivamente de la movilidad que 
quiera imprimirles la Administra­
ción por virtud de la decisión de 
una constelación de autoridades 

que comienza en el Jefe del Es­
tado y termina en los funciona­
rios con jefatura de Servicios, ofi­
ciales de las Fuerzas Armadas o 
quienes temporalmente les susti­
tuyan. 

Los defectos 
del proyecto 

Era difícil, en efecto, modifi­
car ia ley de Prensa a través del 
estrecho orificio de los secretos 
oficiales. Solamente había un re­
medio que, manejado con más o 
menos habilidad, consiguiera el 
fin sin reparar en los medios: la 
inconcreción. La ley no define lo 
que sean secretos oflciales ni pro­
porciona un repertorio de asun­
tos que, "en atención a su natu­
raleza", sean legalmente t a l e s . 
Además de que cualquier tema 
"podrá ser reservado cuando asi 
lo disponga una ley", en el futu­
ro podrán ser "clasificados" co­
mo secretos oficiales todos los 
"asuntos, actos, documentos, in­
formaciones, datos y objetos cua­
lesquiera que se refieran a cues­
tiones de defensa nacional, orden 
publico, políticas, diplomáticas, 
científicas, económicas o finan­
cieras y técnicas". Teóricamente 
puede "clasificarse" todo como 
secreto oficial. Y en la práctica 
pueden clasificarlo dieciséis esca-
!ones político-administrativos que 
comprenden miles de funciona­
rios y altos cargos. Y esto confor­
me a un procedimiento no con­
cretado en el que no sólo se in­
cluye la posibilidad de "clasifi­
car", sino también la de "adop­
tar inmediatamente las medidas 
protectoras qu- estime oportu­
nas".; Toda esta indeterminación, 
que desata el peor de los peli­
gros de un orden jurídico, que es 
la inseguridad, se confia a dis­
posiciones reglamentarias en las 
que la Administración se mueve 
con potestad prácticamente plena 
y sin cortapisas. 

Una cosa, en cambio, está con­
cretada en el proyecto: la san­
ción penal y administrativa, que 
es la de "faifa muy grave" para 
los órganos de la Prensa y para 
los funcionarios. Es a estos últi­
mos, es a las distintas oficinas 
administrativas a las que debía 

haberse referido exclusivamente 
una disposición legal cuya preocu­
pación sincera hubiesen sido tan 
sólo los secretos oficiales. Si son 
materias secretas, gestionadas o 
cocidas en el seno de las entida­
des públicas, solamente a través 
de sus funcionarios pueden ser 
conocidas, y a ellos debieron li­
mitarse las medidas disciplina­
rias por revelación de secretos en 
aquellas materias taxativamente 

-delimitadas que afectasen verda­
deramente a la seguridad del Esî  
tado. 

El valor político 
de la información 

No se ha hecho así, desgracia­
damente, y con ello se van a po­
ner fuertes trabas a la libertad de 
información, que, aparte de su 
valor teórico y de haber hecho 
realidad en gran parte uno de los 
derechos del hombre reconocidos 
en nuestro ordenamiento constitu­
cional, ha demostrado ser capaz, 
sin salirse de la Ley—hágase un 
recuento de las sentencias que 
los Tribunales han dictado' en es­
tos casi dos años a favor de la 
Prensa—, de dar movilidad y 

.gracia a la vida política española. 
Aquí, como en todo, se opo­

nen dos posiciones. La inmovilis-
ta, la del Poder, a la que le preo­
cupa la conservación del mando 
y de los privilegios que consigo 
lleva. Y la que pretende reali­
zar lo que es compendio, resu­
men y coronación de las liber­
tades públicas, que es |a Hbertad 
de intervenir -^ activa o pasiva­
mente, desde dentro' o desde fuera, 
en el Poder o en la oposición den­
tro del régimen, en acto o en po­
tencia, para el presente o para el 
futuro—en la vida política. Y pa­
ra intervenir es necesario cono­
cer la actividad del Gobierno y la 
de la Administración. Y la con­
veniencia de este conocimiento 
—salvo en cosas muy concretas— 
es superior y más general que las 
inconveniencias que suponga a los 
que, de manera transitoria y co­
mo representantes del pueblo, ma­
nejan la cosa pública. Con razón 
se ha dicho que el totalitarismo se 
puede definir brevemente como la 
falta de información. 
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— Ŷo no sé por qué no quieren ver que 
nosotros también hacemos economía dirigida. 


